
vM un icipalidad de Reco nq uista
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Sr. Presidente del
CONCEJO MUNICIPAL
De la Ciudad de Reconquista
lng. Walter Kreni
S/D:

' Re conq u ista, Ct U DA D EC A M ÉN t CA "
"A 50 años de lafufidaciófi de la Escuela Especial N," 2,033 "Ma.|¡e Tercsa"

A 100 años de laÍuñdación de la Sociedod Si¡io Ubañeso de Reconquisto"
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Elevamos a Ud. y a los demás miembros de ese Cuerpo, a
los tlnes de su consideración y posterior aprobación, el adjunto Proyecto de Ordenanza que modifica el
Presupuesto General de Gastos y cálculo de Recursos correspondiente al Ai,o 2024, aprobado por
Ordenanza N'9098/23, en virtud de haber recibido durante el mes de Abril Subsidios del Gobierno
Provincial.

Sin otro motivo, y quedando a su disposición para
analizar y/o aclarar cualquier aspecto acerca del proyecto que se remite, saludamos al señor Presidente
v derrás mienrbros del Concejo Municipal con nuestro mayor respeto.
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M un ic ipa lidad de Reconq uista

Departamento Ej ecutivo
* Reconqaista, CI UDA D ECUMÉNICA "

"A 50 oños de lalundación de la Escuela Especial N." 2.033 "Madre Te¡eso"
A 100 oños de lalarrdación de la Sociedad Sirio Ubonesa de Reconqukta"

.{nicu¡o l") ACEP]ESE el subsidio de pesos CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIEN'fO
OCilEN.lA ($ 5.97ó.180-00). proveniente del Superior Gobiemo de la Provincia de Santa Fe, a través de la Secrera¡ia dc
llsl¡rdo de I'romoción Comunit¿ui4 destinado Comedorcs Infa¡tiles lntegrales, ProgÍama Social Nutricional, (PRO.SO.NUT.)-

Añiculo 2") ACEPTESE el subsidio de pssos DOSCIENTOS VEINTISES MIL OCHOCIENTOS ($ 226.800.00).
provenic¡te del Ministerio de Desa¡rollo Social de Sa¡ta Fe, del Programa Servicio Local de Promoción y Protección de los
i)ercchos dc Niñcz.

Articulo 3") ACEPTESE el Subsidio de pesos DOCE MILLONES CIENTO SESENTA y UN MIL NOVECIENTOS
Sr'llI'.N lA Y tlNO CON ló/100 ($ 12.161.971.36)- proveniente del Superior Gobiemo dc la Provincia para el Programa de
\4ovilidad lloleto Educativo Rural.

Aniculo .1") ACEPTESE el Aporte de pesos NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA y SIETE MIt.
i)OSCIEN IOS OCHENTA Y UNO ($ 9.467.281,00), proveniente del Superior Gobiemo de la Provincia para el F'ondo de
f indncialnienro Educativo.

,'\rticub 5") INCREMENTASÉ] en el Cálculo de Recursos del Ano 2024. el Rubro Presupuestario 1.01.0?.02. DEL SECTOR
PtIIlt-lCO dentro del Capitulo Transferencias Corrientes en pesos DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA y
Ct.iATRO Mll. NOVECIENTOS CINCUEN'rA Y UNO CON 36/100 ($ t8.364.95t.36). (Articulos to al 3.).

.\ñiculo (f) INCREMENTASE en el Cálculo de Recu¡sos del Año 2024. el Rubro Presupuestario 1.01.01-03.
COPAR IICIPACION DE IMPUES1OS PROVINCIAI-ES dentro del Capitulo tngresos Tributarios en pesos NUEVT-I
Mll.t-oNt,s cuATRoclENl'os SESENTA Y SIETE MIL DOSCTEN1OS OCHENTA y LNO ($ 9.467.281,00). (Articuto
l).

^nículo 
7") I\CREMENTASU en el Presupuesto General de castos Año 2024 la Partida Parcial 1.02.01.01. -ALIMENTOS

P.ARA PERSONAS'dentro dcl Inciso Bienes de consumo en pesos CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA y SEtS
MIl. CIF.NI() OCHENTA ($ 5.976.180.00). (Arriculo t").

,\niculo 8") ¡]\iCREMENTASIj €n el Presupuesto General de Gastos Aio 2024 la Partida Parcial 1.03.04.09. - -OTROS No
iISPIICIFICADOS PRLICEDFINTEMENTE" del Inciso Servicios No Personales en pesos DOSCIENTOS VEINTISIIS MIL
O(llOCItiN Il)S (S 226.800.00). (Añiculo 2.).

,\rticulo 9' INCREMETT-TASE en el Presupuesto General de Gastos por Natu¡aloza Económica Año 2024, el Inciso 2.01
"GA^§tOS COTT¡CNICS" EN PCSOS VETNTIUN MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
DOS CON 36/100 ($ 21.629.252,36). (Artícutos 3 oy 4").

,\niculo l0o) Comuníquese al Depafamento Ejecutivo Municipal.

PROYECTO DE ORDENANZA
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